
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar, que encontrándose el 
proceso para ingresar a despacho y examinada detenidamente la 

actuación, se evidencia que no se ha surtido la notificación con los 
acreedores hipotecarios, tal y como fue ordenado mediante auto de 
fecha 2 de marzo de 2020.  

 
Calarcá, Quindío, 1 de octubre de 2021. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO. 

SECRETARIA    
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, primero de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2019-00490 

Int. 1329 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral primero (1°) del artículo 317 del Código 
General del Proceso; se dispone requerir a la parte demandante, 

dentro de este proceso EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO, 
formulado a través de apoderada judicial, por el señor GILBERTO 

ANTONIO HERNANDEZ ARBELAEZ, en contra de la señora ARACELY 

LEAL ARAGON, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, realice las 

gestiones pertinentes con el fin de suministrar la dirección electrónica 

de los acreedores hipotecarios, y proceda a su notificación, tal y como 
fue ordenado mediante auto de fecha 2 de marzo de 2020 (num. 4 del 
art. 468 del CGP). 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
clg 
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